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ËI SUSCTiIO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ,

inlegrcnie de lo LXIV Legisloturo del Congreso del Esicrdo de Jolisco, y

en ejercicio de los focultocjes que me confieren los ortículos 28

frocción I de lo Consiitución Político, osícomo los ortículos 135 frocciÓn

l;139, 140 y 142 de lo Ley OrgÓnico del Poder Legislotivo, ombos

ordenomientos del Estcdo de Jolisco, propongo lo siguienfe INICIATIVA

DE LEY que odiciono c los crlículos 2 lo frcrcciÓn X, 3 los frocciorìos

XXXVI y XXXVll, 159 Bis y ì59 Ter cje lc LFY DEl" SISTÊMA DË SEGURIDAD

púBLICA pARA Et ESTADO DE JALTSCO; odicionondo el Copítulo lll ol

Título Sexlo, denominodo "De /os Boses de Dofos Pobiocionoles

Fsfroféglcos de/ Esfodo", con los ortículos Bó Bis, Bó Ter, Bó QuÓter y 86

Quinquies de lo LEY DË PROIECCIÓN DE DATOS PERSONALES ËN

POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DËL FSTADO DE JALISCO Y SUS

MUNICIPIOS; 48 lo frccción XXIV de lo LEY DE RFSPONSABILIDADES

POLíTICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL ËSTADO DE JALISCO, poro lo cuol

hogo lo siguiente;

EXPOSICION DE MOTIVOS

Lo tronsformoción <iigilol de lo ocjminisiroción pÚblico ho converficjo o

lo informociórr en Uno de los oclivos mÓs relevontes poro el

funcionomiento del Estodo. En ol órnbito esicrtol y rnunicipol, nrútltiples

funciones esencioles como lo seguridocj priblico, proTecciÓn civil,

biisquecjc de personos, progrcmos socioles, otenciÓn o vícïimos, solud

pribliccr, moviliclocj, registros civiles y ocjminisTrolivos, depelncierr clel

oclecuroclo funcionomiento cle sistelrnos informÓlicos y bcrses <ie ciotos
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que concentron informoción personol de crmplios sectores de Icr

pobloción.

En esle nuevo entorno ciigitol, los boses de <jolos poblocionoles

odministrodos por culoridodes loccles hon dejocjo de ser meros

instrumentos odminislrctivos poro converiirse en infroestructurq

esenciql pqro lo seguridod público y lo gobernobilidqd eslqlql.

Lo olteroción, destrucción, indisponibilicjod o <jivulgcción incjebicjo de

estos sisternos no sólo corrìpromeTe clolos personcrles, sino que puecJe:

" lnterrumpir servicios públicos críficos.

o Afectcrr invesligctciones y ôperCIciones cle seguridod.

o Poner en riesgo lo integridod físico de personcrs.

o Generor froudes, suplontociones de icjeniicjod y exlorsione,'s

" Debililor lo confionzo ciudodono en los insiituciones.

to reclidod contemporónec demuestro que los cloques cibernéticos,

las filtrociones mosivos de dctos y el uso incjebiclo de creclcncioles

inlernos conslituyen riesgos permonenles pOrO Ios sisternos

gurbernomenloles. Los enticjcrcjes fecjercrtivos no estÓn exentos <je lcles

CIrnENCZOS

Frente o esie escenorio, el Estodo <je Jclisco debe odoplcr un morco

normotivo ociuolizcdo que reconozco formolrnente lo existencio de

Bqses de Dqtos Poblocionqles Estrqlégicos del Estqdo y esloblezco un

régitlen de protección reforzcdo ocorde con su relevcrncio

instilucional,
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PROBLEMA PUBLICO QUE SE ATIENDE.

Acluolmente, lo legislcrción eslolol regulo de mcnero generol:

o El Sisiemo Ëstolal de Seguridod PÚblicc.

o Lo protección de dotos personoles.

o Lcs responscbilidodes odminisirolivos de servidores pÚblicos

Sin emborgo, no exisle uno colegorío jurídico específico que

reconozCO que Ciertos boses cje dcrlos eslotcles, por su volumen,

sensibilicjod o impcclo instilucionol, requieren medicJos técniccrs

reforzcrcjos obligcrtorios; coorcjinoción insfiil.rcionol específiccr;

protocolos especiolizodos de respueslo onte incidentes; supervisión

interno reforzodo Y un régimen claro de responsobiliclocjes

odministrcrtivcts.

Lo ousencio de esto cctegorío genero Un vOCío normctivo que impide

cjiferencicr entre boses de dotos ordinorios y oquellos cuyo cfectociÓn

puede comprometer funciones esencioles del Estodo. Lc presente

inicictivcr busccr corror ese vcrcío.

OBJETIVO DE LA REFORMA.

[o reformo tiene como finolidod:
,l Reconocer jurí<Jicomenie la figurc de Bose <je Dotos

Poblocionol Eslrolégico del Esiodo'

2. Decloror su corócter como infrcesiruciuro de informociÓn crítico

poru lu seguticlacl pÚblico eslcttcl.

3. Estoblecer medicjos de segtlridod reforzcdos de nivel ollo.

4. Creor lc figurc cjel Fnloce de Se;ç¡uricjccj de lo lnforrncrc;icin.
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5. Estcrbl<¡cor meconisrrìos cloros <le respuosto onie incicjenfes.

6. lncorporcr responsobilidod odminisirotivo específico por

incumplimienio de eslos obligociones.

Todo ello sin invodir compelencios federqles en moterio de seguridod

nqcionol, circunscribiendo lc regulociÓn ol Ómbito de lo seguridccJ

público estclcl y municipol.

IMPACTO SOCIAL Y JURíDICO DE LA IN¡CIATIVA.

Lo presente reformo fortclece de rrìonero significcriivc lo seguridoci

digilol del Estocjo de Jolisco, cl reconocer exprescmenie lo exislencio

cje Boses de Dolos Poblacionoles Ësirotegicos y esioblecer un régimen

reforzcdo de protección poro oquellcs cuyo ofectcción puedo

comprometer funciones esencioles vinculcdoS Con lo seguridccj

públicc y lo prestoción de servicios funcjomentoles. En un contexlo

donde lcs onlenozos cibernéTicos y los filtrociones mosivos constituyen

riesgos reoles y perrnonenles, dotcr ol rnorco normotivo esloiol de

herromientos específicos cje prevención, confrol Y respuestc

represenlo un ovonce sustoncicrl en moteric de gobernonzo digitol y

protección institucionol.

Asimismo, lo reformo contribuye o reducir riesgos cje filtrociones

mosivos, occesos indebidos y usos ilíciios de informociÓn personol,

estobleciendo medidos lécnicos reforzados, conlroles de occeso mÓs

estriclos y protocolos cloros de respueslo onte incidentes, Con ello se

proÌege c lo ciuclodonía frente c fenómenos como lo suplcnloción <je

icjenticjocj, el frcucje digitol, lo exlorsiÓn y olros concjucfos que suelen

derivorse clel uso indebiclo <ie boses <je cjolos pÚbliccrs, fortole,'ciencjo
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lo c;onfionzo socicrl en los inslituciones y en el rnonejo responsoble de

lo informoción.

Desde lc perspectivo insiitucionol, lo iniciotivcr ref uerzcr lc

gobernobilidacj y lo eslobilidccj operoiivo cjel Estocjo, ol oseguror lo

continuidod de sistemos informÓticos que soslienen funciones

esencioles en moterio de seguridcd pÚblico, olenciÓn o emergencicrs,

búsquedo cje personos, regislros odminisirolivos y progromos

estrotégicos. Lo resiliencic digiiol sc¡ convierte csí en un componenl<:

clove <je lc seguricJcci pÚbliccr conlemporÓneo, gcrroniizcrndo que los

sc¡rvicios esencioles no Se veOn in'terrumpidos por vulnerociones

tecnológicos.

Ën el ómbito jurídico, lc reformo mejorc lo coordinoción institucionol ol

esloblecer obligociones cloros, definir responsobilicjodes específiccrs y

orliculcr lo cctuoción entre instcncics de seguridocj ptibliccr, Óreos

tecnológiCOS, comilés de trcrnsporencio Y Órgonos gcronles en

moteric de protección de dctos personoles. Lc cloricjod nornncrlivcr

reduce espccios de cjiscrecionoliclocj, delirnito compelencicrs Y

fortclece el principìo de legclidccj en el lrotonliento de infornlcrciÓn

sensible.

De iguol formo, lo inicictivo no implico invosión competenciol clguno,

yo que se circunscribe estrictomente ol Ómbito de lo seguricjocj

público eslctol y ol lroiomiento de dofos en posesión de sujetos

obligodos cjel Ëstodo y sus municipios, respelcndo los focultodes

exc;lusiv<-:s cle lc FeclerociÓn eln moterio de seguricjacj nocionol y los

ciisposiciones cle lo Ley Generol de ProtecciÓn cje Dolos Personoles en

Posesión de Sujetos Obligodos.
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Finolmente, lo reformo no genero nuevos eslructuros burocrÓlicos ni

implico lc creación de dependencios odicioncles, sino que optimizo y

forlolece meconismos yo existentes <jentro cjel morco institucioncl

vigenle. Su implemenlociÓn es presupuestolmente responsoble, ol

permitir la odecucción progresivo de protocolos y medidos lécnicos

con recursos humonos y moterioles yc disponibles, privilegiondo lo

prevención y lc gestión eficiente del riesgo sobre lo reocción tordí<r

onle incidentes de olto impocto.

FU NDAMENTO JURIDICO NACIONAL.

Constilución Políticq de los Estqdos Unidos Mexicqnos:ra

Ël ortículo lo. estoblece lo obligoción <je tocjcs lcrs outoricjcdes, en el

ómbilo de sus compelencios, de S etor ro

oronlizor los CInos CO S nnct tos

universolidcd . interdeoendenci indivisibilidod v p oresiviciod. Lcr

protección reforzodo de boses cje dotos poblocionoles eslrctégicos

consliluye uno medicjo legislciivc orientocjo cr goroniizor <>l dero'cho cr

lo privocidod, o lo seç¡uriclad jurí<Jiccr y o Io prote'cciÓn cio clotos

personcles.

"lodos /os ouforidodes, en e/ ombito de sus compefencios, fienen /o

obligación de promover, respetar, profeger y gcsrantizor /os cJcrcchos

humonos de conf ormidad con /os principios de universalidad,

i nt e rd e pe n d e n ci o, i ndivi sibiti cl o d y p ro gre sividod. Ê-n consec uencio, e/ f:'sfodo

deberó prevenir, invesfigor, soncionor y reporar /os violocione.s o /os derechos

humonos, en /os términos que esfob/ezco lct ley."

ìConslilución poiílico cle los Eslodos Unidos Mexicanos. Cónroro de Dtpulodos del Congleso de la Unión Rccuperodo d'i;

hilps://www,clipulodos.gob.nrx/L eyesBiblio/pdf /CPEUM pdf
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Por su porte, el qrtículo óo. oportqdo A, frqcción ll, reconoce el

derecho fundamentol o lc protección de dcr Ios oersonoles . osr corno

el deber de los outo riclcrcles cie ocrronlizor su trolom iento conforme o
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sd le clidod fi consentimie

orooorclon lidod. informoción v resoonscrbiliciod

"ll. I..cs inf ormación que se refiere a lo vida privada y /os dofos persono/es scrÓ

prolegidct en /os ferminos y con /os exccpciones que fryen /os /eycs, l'oro fo/

efecfo, /os sujcfos ob/igodos confcsran con /os focu/focJcs suficicnfcs poro su

ofención.

['or lo quc hoce cs la informctcion rclacionoda con /os dofos pcrsono/es cn

posesión da porficulares, la ley o lct que sc refiere el orfículo 90 de csfo

Consfilución determinara lcs compefencio paro conocer de /os

procedimienfos relativos o su profe ccton, verificctción e imposición de

sonciones. "

El qrtículo ló, segundo pórrofo, esloblece expresomenie que toda

persono tiene dercçhA-q-lq prateçCiÓn dq-$Uå-dÇla-5-pe-r-spn-q-l-e*s,--91

OCCESO, TEC ficcción v conceloción rie los mism OS, CISI COMO C

rr]q! Ú qil 8 r -$.rJ, Qp-Q-sr-c i-q-n

"lode persono fiene dere cho a la proteccion de sus dolos pcrsono/es, o/

occeso, recfÌficacion y cctncelcscion de /os mismos, osi como o monife sfor su

oposicion, en /os términos que fiie la tey, la cualesfob/eceró /os supuesfos de

exc;epción o los principios que rijcsn elfratctmicnto dc dolos, por rarones dc

seguridod nacionctl, disposiciones de orden pÚblico, seguridod Y salud

públicos o pora profeger /os derechos de ferceros'"

Ley Generql de Protección de Dqtos Personqles en Posesión de

Sujetos Obligodos:2

2 tey Gencrol cle proiecclótì de l)olos personalcs en posesión de Sujelos Oblìgodos. cómqrq cie l)ipuio.ios del Cìorìgreso de lo tjnión

Rqcuperocio de: hllps://www.dipuiodos.gob nrx/l.eycsBibllo/pdf/LGl't)f'f'SO pdf
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Eslo ley esloblece eì mcrco míninlo nocional en materic de

trotcmiento, seguridocj y protecciÓn <je cjctos personoles. En

porticulor:

o Obligc o los responsobles o implemenlor meclicjos de seguricjod

odministrotivos, físicos y técnicos proporcionoles ol riesgo.

" Ëstcblece el deber de nolificcr vulnercciones de seguridccj.

o Permite o los enticjcdes federcrlivos descrrollor Iegisloción

complemenlorio denlro de su Ómbito compeienciol.

"Arfículo 4. La presenfe Ley scrÓ op/icoblc a cualquter trc:famicnto dc dotos

personole s que obren e n soporfcs físic;os o elec:frónicos, con indcpcndcncio

dc /o formo o modolidod de su c;reoción, tipo de soporfe, procesorniento,

almac e namient o y orgo ni rccio n.

Artículo 6. t:t Estodo gcsronliz-oro ta privocidod de los individuos y debcro ve lar

porque ferceros personos no incurrctn en conducfos quc puedan ctfectarlct

csrbifroriamente.

[/ dcrccho ct lct protecc:ion de /os dotos pcrsono/e s so/omcnte se limitora por

ra¿ones de seguridacl ncsc:tonal, en ferminos cle: la lcy cn la rnaferia,

disposiclones de orclen pútslico, seguridod y scslud pÚblicos o pctra profeger

/os dercchos de ferccros. "

Lo iniciotivo no controdice ni invode ol régimen generol, sino que lo

descrrollo en el ómbito estotol, eslcbleciendo meciidcs rcforzodos

poro cotegoríos de boses de dolos cuyo ofectociÓn puedo

comprometer funciones esencioles vinculcdos con seguridod pÚblico.

8
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El Ëstodo mexicono, conforme ol oriículo l" consfiTucioncl, debe

interpretor y oplicor el derecho interno en ormoníc con los trotodos

inïernocionoles de los que es porte.

Convención Americqno sobre Derechos Humqnos (Pocto de

Son José):s

o

Reconoce en su qrtículo I I el derecho o lcr honro y o lo vido privodc,

orohibiendo inierencics orbitrorios obusivcrs en lo viclo orivodc <ie los

peJle_nff. Lc protección reforzcdo de boses <je cjolos que contienen

información mcsivo de Io pobloción consiituye uno medido rczonoble

y proporcionol poro evilcr ofeclociones indebidos c esle clerecho.

"Arlículo I l. Prolección de lo Honro y de la Dignidod

L \'odct persono fiene derecho o/ respefo de su honro y al reconocimiento de

su dignidod.

2. Nodie puedc ser objelo de injerencias ctrbitrctrios o obusivos cn su vldo

privodo, en /o de su fcsmilio, en su domicilio o en su coresponden<;ia, ni de

ofoques i/ego/es o su honro o reputacion.

3. Iodo persono liene dcrecho o la protacc:tón de lct lcy confro esos

injerencias o esos ofoques. "

a Pocto lnternqcionol de Derechos Civiles y Políticos:a

El qrtículo l7 estcblece lcr orofecc ón contro in erencios arbilrorios

ile=qoles en lo vido privodo y obligo o los Estados o goronlizcrr

protección legol contro toles injerencios.

" Arfículo l7

3 Convcnción Americono sobre Derechos llumorìos (Poclo de Son Josó). Recupercdo de;
hllps://www.oos,o te/dillespl1969.-Convenci%C3%83n-.Ameticono-sobre-,[)erechos-l]umanos.pdf
¿ pocto lnlernacionol de Derechos Civilcs y Políticos, l!ociones Unldos. Silio Oficiol. Recuperoclo de: hilps:/,/www.ohchr,org/cslinslltJmenls
mechonisnìs/instrumenis/inÌernoliÕnol covencnt civil-orìd-polilicol righls
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l. Nodie seró objelo de injerencias arbitrc:rios o i/ego/es en su vida privada, su

f omilics, su domicilio o su corespondencia, nide ofoques i/ego/es o su honrc:

y repufocion.

2. Ioda pçrsono tiene derecho cs la protecc:ión dc la lcy conlro cscls

injerencios o esos ofoques."

Principios Globqles de los Nqciones Unidos poro lo integridqd de

lq informqción:s

Si bien no consiituycn lrolocjos vinculontes, estok)lecen estÓrldoros

internocioncles en rnoierio cje protección de infroestructuro críliccr

cjigiiol, resiliencio institucionol y conTinuidocj de servicios esenciales, los

cuoles orientcrn el desorrollo normotivo en moterio cje gobernonzo

ciigitol.

Eslóndqres lnternocionqles en Protección de Dotos

a

a

Diversos morCos inlernccioncles, como los Directrices de lo OCDE

sobre Protección de lq Privocidqd y Flujos Tronsfronterizos de Dqtos

Personqles,ó reconocen el principio <Je responsobilicioci prooclivo y lcr

necesidccj <je odoptor medicjcs reforzocjcrs cJe seguridocj cuondo e;l

troÌomienio implique riesgos elevodos.

"l-os I)irecfrices de lcs OCD\: sobre lct Prof ección de la f'rivctc:iclod y los I'luios

'lronsfronterizosde DotosPersono/es,odoptadasel23 deseptlemt:rede 198U,

sigr.ren represcnfondo e/ consenso infernacionol sobre /os direcfrices

genero/cs rc/oflvos ct lo recopila<:ión y gestion de informacion personctl. Al

esfob/ecer principios fundcsmenfoles, /os Direclrices desempcñon un pcspel

5 principios Globcles cle Ìos Noclones Uniclos paro lo integridod de la inf ornìación. l\lociones Unidas Sillo Of ciQl Recuperodo de ;

hilps;//www.un.org/sÌles/un2.un,orglfiles/integr¡dad_jnforrnocion prìncipios- universoles.rjdf
¡ Direclriccs d() lo OCDE sobre i,roÌección de lo l"r¡vacidod y Í'Lrijos Transhonierlzos de Dolos i'clsonolcs. Orgonl¿ociói pctc lo Coopcroción

privacy ond-1rqrìsborder tlows-of peìsona-dolo-97892ó4 ì9ó391-en lìlrrì1
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fundamenfal pcsrc: oyudar o gobiernos, empresos y rcpresenfonlcs de /os

consumidores en sus esfucrzos por profager la privctcrdad Y /os rJofos

persono/e s, y poro elimincsr rcsfricciones inncccsorios o /os f/uios

trctnsfronferiz.os de dofos, tonfo en líneo como f uero de líneo."

Lo iniciotivo se olineo con estos estóndores al esloblecer un régimen

de seguridod reforzodo proporcionol ol nivel de riesgo institucionol y

sociol.

FUNDAMENTO JURIDICO LOCAL.

Constitución Político del Estodo de Jqlisco:7a

El qrtículo 4o, reconoce los derechos humonos conforrne o Ir:

Constiiución Federol y los lrotodos iniernocionoles, obligcndo o los

ouloridocles esloioles o gorontizorlos en el Órrlkrilo de sus

com petencios.

"5c rcconoccn c'o/ro rJercc-'hos humonos dc /cls pcrsonos quc sc cncucntrcn

en el tcrriforio clall'stocJo dc Jo/lsc-'o, /os cTue sc cnuncion en /o C'onsfifución

Polífica de los f:stodos t,/nidos Mexiconos, cssí como /os confenidos cn /cl

Declarcsción Universo/ de /os Derec;hos llumanos, proclomado por la

Asomb/eo Oenerol de /os Noclones Unida' en /o Convencion Americana

sobre Derechos llumanos, y en /os trctfaclos, convencioncs o ocucrclos

tnternaciono/es que e/Gobierno f:ederalhaya furnctdo o /os que cc/cbrc o r1c

que fornrc prsrfc: alcnriicnclo ol prinr:tpio dol mínimo vilo/ conslstcnfe en e/

cic do plctneación democratico por cl cuol cl I'-sfcsdo debera de creclr /cls

condiciones poro que l<:du pctso/io puedo llevur c; cul-rt-r su ployûLfo de

vtda."

, Clo¡¡slilr,,clór¡ Po íliÇo det Eslodc¡ cl¡: lQlisoo. CóIroro .-jc DipuiÇdôs clel Congrcro del t:siodo de lolisco Recupcrado oe:

htlps://corìgresoweb,congresojol.gob.nrx/trilr olccqvùluol/leglslocion/Conslltuci%C37;ll3n/Documcntos..Pt)f
ConstiluÇi%C3%B3n/Constiluo%C3%B31%?APal%C3%ADlica%21del%2-01sIodo%2jde"l'2)Jalisco 241 l25 pdf
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Ademós, Icr Constitución locol estoblece que lo seguridod pÚblico es

uno función o corgo del Estodo y los municipios, lo que comprende lcr

odopción de medidos necesorios poro gcrrontizor su eficcrcio Y

continuidod operotivo.

Por otro lodo, lo constitución eslolol estcrblece que los servidores

públicos son responsobles por los octos u omisiones en el ejercicio de

sus funciones, fundomento que respclcjcr lo incorporociÓn cje>

obligcrciones específicos en mclerio de proÌección reforzcrdo de bcses

eslrotégiccrs.

Ley del Sistemq de Seguridqd Públicq pqrq el Estodo de Jqlisco:a

Reconoce lo existencio de sistemos de informoción en moierio de

seguridod público y regulc su occeso, intercornbio y conliclerrciulidud.

La reforma se; inleç¡rcr de mone ro orç¡Ónicc o cjicho sistemc,

foricleciendo su cjirnensión cJigilol.

Ley de Protección de Dqtos Personqles en Posesión de Sujetos

Obligodos del Estodo de Jolisco y sus Municipios:e

a

a

Ëslcrblece lo obligoción de implemenlor medidcs cje seguriciocj

proporcionoles cl riesgo. Lo odiciÓn de un ccpítt.rlo especiol porcr

boses de dotos poblccioncles estrctégicos constiiuye un desorrollo

sistenrótico y coherente con el propio diseño normolivo de lo ley.

ri Lcy cle¡ Sislento de ScgutldocJ f'úblico poro el t:s1ado de lcìlisco. Cón¡oro de l)iputo.]os dc (longre5o dcl l:slrl.lo de Jo sco Rccupcradc¡

de: irllps://congresoweb,congrcsotol.COb.nrx/bibliotcr:ovirluol/lcgisla.iion/L.cyes/Docunreitos l)Df:'

I eyes/Ley./"2}del%2oSisicnra%20de%20Segur idocl%2oP%C3%BAbltco%2oparc%?Oel%?OLslado%2ode"/;)OJalisco- I .'j0l 25 pclf
? Ley de Þrotección de Dalos Personoles en Posesìón de Sujelos Ob rgodo: del Eslocio de Jolìsco y sus Munic pios Cónraro de Dlptrloclos dei

Congreso del Estado de Jolisco. Recuperodo de:
hflps;//congresoweb.con!lresojol.gob.mx/biblioiecavirluol/Legisloclon/Leyes/Documenlos f)[)F-

Leyes/t.eyy;2¡de%Z1eroteéci%C37"g3n%2Ode%2ODoIosT"2APersonolesT"2oerì%2OPosesi%C3%83ì%20de%2OStLjetos%20Obligoclos%2Odel%2ots|
ado%2o d e%2,o J olts co7.2oy%2a sus%20Muni ci pios%20-2 40223 pdf
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Esloblece el régimen de responsobilidocles por incumplimiento cje

obligcrciones legoles. Lo incorporoción de unc frocción específico

fortolece el principio cje debido diligencicr en el frotamienlo de

informcción de olto impocto inslitucionol.

JUSTIFICAC¡ÓITI DE LA UBICACIóN NORMATIVA DE LA REFORMA.

En lo Ley del Sistemo de Seguridqd Público pqrq el Estodo de Jqlisco,

lo reformc se incorporo en el ortículo relotivo c fines de lo seguridcrd

público, en el gloscrio del ortículo 3 y en el Título cjel Sisiema ËsTcfcl de

lnf ormcción.

Ëslo ubicoción es cde;cuodc porque:

o Lo protección de infroestrucluro digitol vinculodo o seguridod

público formo pcrte noiurol cie lc¡s fines cjel sisfe mo.

" El Sistemc Esfotcrl de lnformoción yo regulo occeso, closificcrción

y lrctomiento de informoción sensible.

o Lo figuro se integro orgóniccrmenle clentro del modelo yo

exislenle, sin creor copítulos ojenos o lo esiructurc de lo ley,

Se eviio introducir el concepto en copílulos disciplinorios o

odministrctivos que romperíon lo lógico sistemótica del ordencmiento.

rr)Ley de Responsobilidodes Polílicos y Adnlinislrolivos del trsiado de lolisco. Cónloro de Dipulados del Corìgleso del Esicdo de Jolisco
Recupercdo de: hlips://congresoweb.congresojol.gob,mx/bib iolecovìrtual/legislqcion/t.eyes/l)ocurrenlos-PDt-
Leyes/Ley%2Ode%2OResporìsobilido des%2OPol%C3%ADlicas%2oy%2]Adnrinislrolivos%20d el%21Ëslado%2Ade7"2oJoltßco 17A323.pd|
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En lc Ley de Prolección de Dqlos Personoles. lo reformo se incorporo

como un nuevo Copílulo lll dentro del Título Sexto, inmediotcrmente

despues del régimen especicl cplicoble o bases de dcTos en mcrteria

de seguridod y justicio,

Esto ubicoción es lecnicomenie correclo porque:

o Se troto de un régimen especiol reforzodo.

" Guorcio coherencicr sislemótico con los orlículos 84 o Bó.

" Permite de,.sorrollor medicjos 1écnicos específiccts sin olteror l<;

estrucluro generol de lo ley,

" Evito duplicidcd con lo Ley Generol.

Por último, en lo Ley de Responsobilidqdes Políficos y Administrqtivqs,

se odiciono uno frocción cl cotólogo de obligcciones del ortículo 48,

Esto ubicoción:

" Monliene coherencic con lo estruciuro scncionotoricr existenTe.

o No creo un régirnen porolelo.

" Permile scncionor incumplimienlos específicos vinculodos o

boses eslrcléç¡iccs.

o Respeto el sislemo estolol oniicorrupciÓn, reforzondo los

deberes de cliligencio, ct.ridodo y legolidcd en el ejercicio de lo

función público.

Pcrc uno comprensión mós sencillo, se inserto el siguiente cuodro

com poroiivo:

LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD P BLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO

DEBE DECIR:

Artículo 2". (...)

()
| ( .) o lo Vll (...)

Artículo 2". (...)

(.)
| (. .) o lo vll (..,)

DICE:

1.4
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Vlll. Regulcr el uso y rcsguor<lc de lcr

informoción oblenicjc con equipos o

sistcmos lecnológicos en los molericrs

de seguridod públiccr y procuroción cje

justicio; y

lX. Reconocer y gcrrcrniizor ol derccho

hr¡mono o lcr poz cjonfro dc los

me ccnlsmos de; opcroción y

coordincrcion dcl sistemo do seguricJccl

públicc.

S/N CORREI AIIVO

Artículo 3". (...)

| (...) c lc XXX|ll (...)

XXXIV. Secre torio: el Titulcrr de lo

Secretcrrío cje Seguridod; y

XXXV. Re glc;mento cle Segurì<ioci

[)rivcrclo. el Reglomcnfo <Jc los Scrvicic¡s

Bó Quóier ¡, 8ó Ctuinquies de ro L[y Dt pRcrt cc]Ör! DE DATos P[:RsoflALt s Eri PosLSrÓN DË su jtìÌos oßl.rcÄDos )tL lslADo D[ ]At scÒ Y sus MUllLclPlos 4B Lc

ffocciórì xxrv de lo LtiY D[ RËsPol.]sA8lLilJ¡.Di.s PcLiIlcAs Y 
^DMil 

il5TR^lrvA5 DH uslAJaJ Dt lAr.lsco.

Vlll, Regulor cl uso y rcsguor(jo cjc lcr

informoción obtcniclc con oquipos o

sistemcrs lccnológicos en los moterios cle

seguridod públicc y procurocìón <ie

justicio;

lX. Reconocer y gorcntizor ol <jcrecho

humono o lo pat <jonlro <jc los

r-lloccrnismos do o¡rcrcrción y

coorclinoc;ión ciol sistcnrc cic scguricjccl

público; y

X. Proleger, oseguror y forlolecer lo

integridod, disponibilidod,

confidenciolidod y resiliencio de las

boses de dotos poblocionoles

estrotégicos del Eslodo y de los sislemos

que los soporlon, cuondo seqn

indispensobles pqrq f unciones

esenciqles vinculodqs con lo seguridod

público, lo prevención de delitos y lo
protección de los personos, en el ómbito

de competencio eslqtol y municipol.

Artículo 3". (...)

l ( ) c lc XXXlll (. .)

XXXIV. Secrelorio: el Tif ulor de lcr

Secretorío <ie Seguriclcrd;

XXXV.

['rivcclcr

Rcç¡lcrncnto <lc Scç¡uricjoci

cl Rcglomcnto cJo los Scrvìclos
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['rivoclos de Seguridod del tìstcrdo <je

Jolisco.

[)rivodos do Seguridod del [stcrcjo <je

Jcrlisco; y
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S/N CORRÉJI.AlIVO

S/N CORR¡'l AIIVO

S/N C]ORRf:I.ATIVO

XXXVL Bose de Dolos Poblocionol

Estrolégico del Estodo: lo bose de dqlos

en posesión de outoridodes estotoles o

municipoles que contengo dotos

personoles de uno proporción

significotivo de lo pobloción del Estodo o

dolos de identidod o registros de oltq

sensibilidod, cuyo olteroción,

destrucción, indisponibilidqd,

divulgoción o uso ilícil<¡ puedo

comprometer lo continuidqd de

funciones esencioles del Eslodo

vinculodqs con lq seguridod públÌco, o

generor un riesgo grove p<rro lo

inlegridod y seguridod de los personos; y

XXXVll. lncidente de Seguridod de la

lnformoción: cuolquier evenlo

confirmodo o rozonoblemenle proboble

que compromelo o pongo en riesgo lo

confidenciolidod, integridod,

disponibilidod, outenticidod o

lrozobilidod de lo informqción o de los

sistemqs que soporlqn uno Bose de Dstos

Poblqcionol Estrolégico del Eslodo.

Artículo 159 Bis. El corócter y protección

reforzodo de los kroses de dqtos

poblocionoles estrofégicos del Estodo, se

regirén bojo lo siguienle:

1"6
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S/N C-ORRf,:l,AllvO

l. Cuondo se vinculen con funciones de

seguridod público, prevención de

delitos, búsquedo de personos, qlención

de emergencíos o protección de lo

pobloción, se consideron infroestructuro

de informoción crítícq poro lo seguridod

público del Estodo, en el ómbilo de

competencio estqtol y municipol;

ll. Lo inf ormoción que revele

orquitecturo, configurociones, controles,

credencioles, lloves, vulnerqbilidqdes,

bitócorqs lécnicss, procedimienlos de

continuidod, plones de respueslo o

cuolquier detolle que focilile intrusiones o

eobotoje o dichos bosos o o lo¡ sistomos

que lqs soporton, deberó trolorse

conforme o los regímenes oplicobles de

informoción reservqdo y confidenciol,

otendiendo lo pruebo de dqño y los

disposiciones en moteriq de

tronsporencio, sin perjuicio del régimen

de prolección de dqlos personoles; y

lll. El trqlqmienlo de dolos personoles

contenidos en eslos bqses se sujeloró,

odemós, o lo Ley de Protección de Dofos

Personqles en Posesión de Sujetos

Obligodos del Estodo de Jolisco y sus

Municipios.

Artículo ,l59 Ter. El Consejo Estotql de

Seguridod Público, por conduclo de su

Secretorío Ejecutivo y en coordinoción

T7
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.0¿ cìuoler y B¿ Quinquies ,le to LUY Dt tlRoltcclorr Dt D^to! r:F!o!^Lri tN foSr:1oil Dt SuJETos ot,l.lt^Dos DÉi Esl^Do Dti J^tlsco Y sus MUfllclPlcs ,18 lc
ÍTOCCJó¡ì XXIV dC IO LEV DE RËSPONSABILIDADË5 Pc\LiTLCAS Y ADMIIi STRA]IVAS DTI, ESIADO DT JAI.ISCO,

con el "Escudo Urbqno C5", lo Secrelorío

de Seguridod, los instoncios

competentes y el orgonismo goronte en

moterio de protección de dqtos

personoles, promoveró llneqmientos

técnicos y operolivos poro:

l. ldenlificor y priorizor Boses de Þotos

Poblocionoles Estrotégicos del Estodo

vinculodos con seguridod público;

ll. Homologor

ciberseguridod,

recuperoción;

crilerios mínimos de

conlinuidod y

TEY DE PROTEC

OBTIGA

lll. Estoblecer meconismos de reporte y

otenclón coordinodo de incidenles; y

lV. Copocitor y evoluor o personol con

occesos privilegiodos.

Los lineomientos referidos en este artículo

serón de observoncio obligotorio poro

los instituciones de seguridod público

eslqtoles y municipoles en lo que

correspondo o sus sistemos y boses

vinculodqs con seguridod público.

Cióñ or óÂïbi ÈÈnsöñÁLtiEñ Þöiesróñ óe zurnroi

DOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS

DICE: ÞEBE DECIR:

UtO StTXTO l..JtO Str'XlOI

Acciones prevenlivcs en mclcrio dc

profección de dolos personclcs

A<;ciones preventivcts cn mcllcrio <je

protccción cje dotos pcrsonoles
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fltctATtvA Dti Lf:y queodiciorìo o los ortícutos 2to frocciónx,3 los lroccionesxxxvly xxxvl. 159 Bsy 159Ìer de lo lfY f)EL slslËMA Dt 5LGURIDAi) PUSLLA PAR^ Êt

Bó euater y Bó Qutrqures de lo LLy ur pROttCC óN DE DATôS PERSOI.IALES El( POSESIÒI{ DE sUJtTo5 OBLIGADO5 Df:t Í:STADO Dh J^LllCO Y 5Us MUflla'LPlf)s: 48 o

frOCCióIì XXIV dE IO LEY DE RISPÔNSABILIDADES POLí'IICAS Y ADMINISTRATIVAS DEI. ESIADO DE JALISCO,

SII.J CORRELAI'IVO CaPítrrlo lll

De los Boses de Dotos Poblocionqles

Eslrotégicos del Estodo

.S/N CORRf:l.AllVO Artículo 8ó Bis. Boses de Dotos

Poblocionoles Estrolégicos del Eslodo -
Concepto y determinoción.

l. Poro efectos de esto Ley, se considero

Bose de Dqlos Poblocionol Eslrotégico

del Eslodo oquello bose de dotos en

posesión de sujetos obligodos eslqtoles o

municipoles que, Por su noturolezo,

volumen o sensibilidqd, seo

indispensoble porq lo continuidod de

funciones esenciqles del Estodo o de los

municipios y cuyct ofeclqción puedo:

l. Comprometer lo seguridod público;

ll. Poner en riesgo grove lo integridod.

seguridod o derechos de un omPlio

conjunto de personos; o

lll. Afector lo conlinuidod de servicios

públícos esencioles o gron escolo'

2. Lo determinoción de qué boses

quedon comprendidos en esle Copílulo

se reolizqró medionle ocuerdo del

Comité de Tronsporencio u órgono

colegiodo equivolenle del sujeto

obligodo, con opinión técnico del óreo

1"9
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ÍOr CÌ'lN XXIV dC IO I EY DE RESPOI'ISABIIIDADTS PCIIíÌICAS Y AOMII! STRAIIVÂS DI' STAf)O Df: JAI ISCO'

S/N C-ORRILNIVO

de lecnologíos de lo informoción y del

óreo responsoble del trotqmienlo. sin

perjuicio de los criterios Y

recomendociones que emilo el lnsfituto

competenle en lo moterio.

Artículo 8ó Ter. Medidos de seguridod

reforzodos - - Nivel ollo y resiliencio.

t. Los responsobles de Boses de Dqtos

Poblocionqles Eslrolégicos del Estodo

deberón implemenlor medidos de

seguridod reforzodos de nivel olto,

odicionoles o los generoles, Porcl

goronlizor inlegridod, disponibilidod,

confidenciolidqd, outenticidod,

lrqzqbilidod y resiliencio.

2. Como mínimo, deberón incluir:

l. Geslión de idenlidodes y occesos con

controles reforzodos;

ll. Cifrodo o meconismos criptogróficos

equivolenles en trónsilo y en reposo,

cuondo técnicqmente seo procedente;

lll. Bitócoros y moniToreo confinuo de

occesos. c<¡rnbios y ltonsferencios, con

retención suficiente poro quditorío;

lV. Respoldo, continuidcd

recuperoción qnle desostres,

pruebos periódicos documenlodos;

Y

con
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¡ltCtATtVA D[ LtY que odiciono c ios or liculos 2 lo f rocción X, 3 los f rocciones XXXV] y XXXVll, 159 Brs y 159 Ìer cJe lo tf:Y DËL S STEM^ DE SEGURIDAD PU BLI'A PARÀ ËL

dó euôter y Bó Ctuiñqùies de to LEI DË pRûTECCtól] D[ DATOS PERSOTIALES A{ lOSt:S Óli Dt SUJITOS OßL|OI\DOS Dr:l ESI^DO DÊ J^LISCO Y SUS lf U¡llClPlOS. ¿B lo

frOCCióN XXIV dC IO LEY DL RËSPONS,{BILIDADFS POtÍTICAS Y ADM]NISTRAIIVAS DËL ESTADO DE JALISCO'

V. Evoluqción y gestión

vulnerobilidqdes, con Pruebos

seguridqd y corrección oporfuno; Y

de

de
GOBIERNO
DE JALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
ÞEL CONGRESO

Vl. Colllroles lefonctdos Pqrs

tronsferencios, lnterconexiones e

inleroperobilidqd, privilegiondo

minimizoción.

Artículo 86 Quóter. Enloce de Seguridod

de lo lnformoción.

1. En codq sujelo obligodo responsoble

de uno Bose de Dqtos Poblocionol

Estrolégico del Estodo, el Comité de

Tronsporencio designoró un Enloce de

Seguridod de lo lnformoción, de nivel

direclivo o equivqlente, con otribuciones

nrínimos poro:

L Coordinor lo eloboroción,

oclualizoción y cumplimiento del

Documento de Seguridod específico de

lo bose;

ll. Supervisor controles de occeso,

perfiles. bltócoros y medidos de

continuidqd;

lll. Promover copocitoción conlinuo y

controles de confiqnzo proporcionoles ol

riesgo poro personol con occesos

privilegiodos; y

S/N CORRII.ATIVO
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S/N CORRf:'l AIIVO

lV. Ser punto de contqcto poro otención

de incidentes, recomendociones Y

verificociones.

Ar-tículo 86 Quinquies. lncidenles de

seguridod - Geslión y nolificoción.

l. Ante un Incidente de Seguridod de lo

lnformqción que involucre uno Bose de

Dqtos Poblocionol Estrotégico del Estodo,

el responsoble deberó:

l. Activor de inmediolo el plon de

respuesto;

Il. Documentor hechos, olconce,

sislemos qfectodos, medidos de

contención y remedioción; y

lll. Notificor ol lnstituto competenfe en

moteriq de proleccién de dolos

personoles, sin diloción indebido,

cuondo el incidente puedo implicor

ofecloción significotivo q derechos de

litulqres o riesgo grqve.

2. Lo publicidod de informqción

relocionodo con incidentes, oudiloríos o

controles de seguridod deberó sujetorse

o lo legisloción oplicoble en

lronsporencio. considerondo lo pruebo

de doño, sin divulgor informoción que

1')
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PODER
LEGISLATIVO
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illtCtAlVA DE LEy que odic¡ono o tos orìícuios 2 to lrocción X, 3 los froccÌones XXXVI y XXlVll. ì59 Bis y 159 Ter de lo LtY DEL SlSltMA Dt: SEGURID^D PÙBLICA PARA El

Bó euóìer y 8ó euinquies de to LLy DE pROÌECCtól! DE DATOS PERSONALES ÉN POSIS]ÓN DE SUJËTOS OBIIGADOS DÉL ISTADO DÉ JALTSCO Y sus MU|{lclPlos: 48 lo

fOCCJóN XXIV dC IO LIY DE RESPONSAB1LIDADES POtiTICAS Y ADMINISTRAILVAS DËL ESIADO DE JAI'ISCO'

focilite oloques o comPromelo lo

prolección de los dotos.

tEY DE RESPONSABITIDADES PO TICAS Y ADMINISTRATIVAS

DEL ESTADO DE JALISCO

DEBE DECIR:

Artículo 48.

r(.)

| (.. )o lcr XXI (...)

XXll. Comeler oclos u omisioncs en cl

ejercicio de su enccrgo, consiclcrcrcjos

como tipos o modolidcrdes de violcncio

en rozón de género, previstos en los leyes

cpliccbles;

XXlll. Rccrlizcrr, lolcror o pcrmitir <rclos cjc

ocoso u h<-rsliçTomionto lok¡orol,

i n ci c p e n <j i e n t c m <; n 1 c <j c I n i v c I j c,' rÓ rq u i c o

en que se encuentre la Persono

responsoble, como quien lo resiento;y

XXIV. lncumplir, por occión u omisión, los

medidos de seguridod reforzodos. los

conlroles de occeso, los obligociones de

documenloción, continuidod, respuesto

o incidentes o los delerminociones del

Comilé de Tronsporencio u órgono

equivolente, previstos en lo legisloción

oplicoble, respecto del lrolomiento de

dotos personoles contenidos en Boses de

Dolos Poblocionoles Estrotégicos del

XXll. Come.ter octos u omisiones en el

ejercicio de su encorgo, considerodos

como lipos o modolicjocjes de violencicr

en rozón de género, previsfos en los

leyes <rpli<;obles; y

XXlll. Reclizor, toleror o permitir octos de

ocoso u hosligotnicnto lcrborcl,

inricpcncjìenlcmcnle <jcl nivcì

jerórquico en que se encuenire lo

persono responsoble, como quien lo

resienfcr.

DICE:

S/N C-ORRÊI AIIVO

| (...) <r lo XXI (...)

Artículo 48

l(...)
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il!CtAl|VA DË LEy que odiciono o tos odícutos 2lo fracciónX,3los koccionesXXXVlyXxXVll. l5g Bisy ì5g lerclelo lf:l DFI slsltrM^ DE SI:GUpIDAD PÚBLICA PARA f't

Bó euójer ), Bó eurnquies clc to L.Ey DÊ pROIECCtÖ¡l DE DATOS PERSOIIAIÉS ËN POSESIOT! DE SUJLTOS OBL.IGADOS DEI USIADO DË JALÌSCC Y sUS lúUNICIPIOS: ¿8 lo

kocció¡ XX V de Io LEY DE RÊSPOÌ'.]SABILII)AI)85 POLiI CAS Y ADMII!15IRA]IVAS DEI ESTADO D{: JAtISCO,

Eslodo, cuondo dicho incumplimienlo

genere un riesgo, vulneroción o

ofectocíón relevonte o lo seguridod de lo

informoción o o los derechos de los

titulores.

Los repercusiones cje lo iniciativo que se plonteo Son los siguienles

l. Repercus¡ones Socioles: Lo presente inicicrlivo liene un impCIclo

sociol posilivo y preventivo ol foricrlecer lc protecciÓn de lc:

informoción personol de omplios seclores cje lo pobloción cLryo

seguridccj y derechos dependen cjel funcionomienlo odecuodo de

bcses de dotos estololes esirotégicos. Ën un contexto donde los

riesgos cje filtrociones mosivos, occesos indebidos y vulnerociones

<Jiç¡itoles son COdO ve':. mÓs frecuentes, estoblecer un regimc'n

re,'forz-c;clo de proiecciÓn conlribuyO o solvogtrorcjor lc iniegricjcd,

icjenlicjccj y seguricjoci polrimoniol cje los personos, reducie;ncjo riesç¡os

<je froucle, suplcrntoción cje ideniidcrd, extorsión Y otros delifos

osociocjos ol uso ilícito cje dcios personoles.

Asimismo, lo reformo fortclece lo conficrnzo ciuciociono en lcrs

instituciones pÚblicos ol gorontizor que el Estcrdo ocjoplo meclidos

proporcionales y técnicomenie ocjecuodos poro proteger los sislenlos

que sostienen servicios esencioles vinculodos con seguridod pÚblico,

oTención o víctimcs, protecciÓn civil Y programos socioles. Lcr

seg¡uricjccj cjigilol inslitucionol so. corìVierle osí erì un elernentc> cje>

estcbilidocj sociol y ç¡oberrrobilicjcrcj clemocrÓiiccr, ol oseguror lcr

continuicjocl opc.rotivo <je funciones fundomentoles poro lcr

convivencic y el orden PÚblico.
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ll. Repercusiones Jurídicqs: Desde el punto de visto jurídico, lc iniciolivcr

robustece el morco normotivo esloTcl ol incorporor uno cotegoríc:

específico poro los Boses cje Dotos Poblocionoles Estrotégicos del

Estodo, dolóncjolcs de un régimen reforzcdo de prolección coherente

con los principios constilucionoles <Je legcliclod, seguridod jurí<iico y

protección de datos personoles. Lo reformo no invocle competencios

fecJercles ni mocjifico <jisposiciones cJe leyes generoles, sino que se

circunscribe ol ómbito cje lcr seguridocj públiccr estctaly cl ejercicio de

fccultocJes residucles previstos en el <rrtículo 124 de lc Constilución

tederol, lo que forlolece su conslitucionolidcd,

Ademós, lo incorporcción de obligcrciones técnicos claros Y lcr

tipificcción odministrativo de incumplimientos específicos generon

moyor certezo juríciico pCIro lcs outoricjocjes responscrbles del

trotorniento <Je cloios, estcblecie ndo porÓrnetros objetivos de

<jiligencio y responscbilidocl. Con ello se reclurce lo cliscrecioncrlicjod, se

previenen omisiones groves y se ormonizcr el sistenlo estotol cle

seguridod público con el rógimen locoi cje protección de dcfos

personoles y responsobiliclodes odministrcrtivos, consolicjondo urì

mocjelo normclivo coherente y sistemótico.

lll. Repercusiones Económicos: Lc iniciotivo no impone corgos

económicos directos <r lo ciudodonío ni creo obligcrciones finoncieros

poro el sector privocio, yo qLJe se circunscribe exclt.rsivctmenie <rl

ómbito de ocfuoción de cr.rtoriciocies estolcrlos y murnicipole".'s. Por el

controrio, su implemenlcciÓn conlribuye o prevenir coslos

económicos derivacjos de inciclenies de seguriclod digitol, toles como

pérdicJos polrimonioles por froudes mcrsivos, litigios, indemnizociones,
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INICIAT]VA DE LEY que odiciono o los ortÍculos 2 lo frocción X,3 los frocciones XXXVI y XXXVll, ì59 Bis y 159 Ter de lo LEY DIL S|STËMA DE SEGURIDAD PUBLICA PARA tL

8ó QUóJEr '/ Bó QUiNqUiES CJE IO I{:Y DE PROTTCCIÒI ] DE DAIOS PERSOIIALES EI! POSESIÓIJ DE SUJËIOS OBI.IGADOS DEL ËS'IADO D[ JALISCO Y SUS MUI'¡ICIPIOSI 'IB IO

ITOCCióII XXIV C]C 1O LEY DÉ RESPOI.]S.ABILIDADES POLif ICAS Y ADMII]]STRATIVAS DEL ESTADC Di: .]AI.ISCO.

poroliz-oción de servicios públicos o ofeclociones o lo octivicjocj

eco nó mico clerivodos de inlerru pciones sistémiccrs.

En el medicno y lorgo-plczo, lo odopción de medidos reforzcdos de

seguridod informófico represento unc estrotegio cje mitigociÓn de

riesgos que reduce pole ncioles irnpoctos finoncìeros poro el [stocjo y

poro lo sociecjccj. Lcr prev<;nción <jer brechos cle seç¡uridod c'Vitcr gostos

extroordinorios en recuperoción de sistemcs, conlr<;loción de servicios

de emergencicr tecnológico, investigociones forenses digilc;les Y

reporoción de doños repulocionoles e institucionoles.

lV. Repercusiones Presupuesfqrios: Lo implemenlación de lo presenie

reformcr no implicc lc creoción de nuevos dependencios, estrucluros

orgóniccs ni plozcrs ocjicionoles dc.ntro cle lc crcjministrcrción público

eslotol o municipol, Los obligociones previslos pocjrÓn cumplirse

rnecjionte la ode¡cuoción y fortolecimiento <je protocolos, linecrnienl<>s

y mecjidos iécnicos yo coniemploclos cjentro cje las funciones

orcjinorios de los órecrs responsobles de tecnologíos de lo informoción

y profección de dotos personoles, ulilizoncjo recursos humcrnos Y

moierioles exisienles.

Si bien lc odopción <je estóndores reforzocJos puede requerir ojusles

lécnicos o octucrlizoción de herromientos tecnológiccrs, <jichos ojustes

pocjrón realizorse de monero progresivo y conforme o lo <jisponibilidod

presupuestcl <je codo ejercicio fiscol, en observoncicr cje los principios

de eficiencicr, rocionolicjocl y ousleridacj cjel gcrslo púrblico. En

ConSeCUencict, lo reformo eS presUpuestolmente responsoble Y

financieromente sostenible. ol priorizor lo prevención y lo resiliencicr

institucionol sobre lo reocción lcrrdío onle incicjentes de ollo irnpocfo.
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Ën conjunto, lo presenle iniciclivc resulto sociqlmente pertinente, ol

forlolecer lc protección de lc informoción personcl de omplios

seclores cje lo poblcrción y contribuir o lo consolicjcrción de un eniorno

insTitr.rcionol digifol mós seç¡r)ro y confioble; jurídicomente sólido, ol

incorporo[ uno cc;feç¡oríc norrncrtivcr cloro poro los Boses cje Dcrtos

Poblocionoles Esirotégiccs del Eslocjo, esloblocer medidos reforzcdos

de seguridod y delimilor responscbilidcdes odministrotivos específicos

denlro del morco competenciol estctol; económicqmente prevenfivo,

ol reduc;ir riesgos cje ofeclociones polrimonioles, interrupciones de

servicios públicos y cosfos <jerivodos cle incidentes de seguridocj

informótico; y presupuestqlmente responsoble, ol no impliccr lo

creoción cje nuevos eslructuros odministrolivcs ni lo osignoción

obligctorio cje recursos extroordinorios, sino el fortclecimiento

progresivo de meconismos yo existentes.

Lo ref<¡rmo propuesto constituye uno rnedicjc; proporcioncrl, rozonoble

y necesorio poro fortolecer lo resiliencio digiiol del Ëstcdo cje Jolisco

frenle o los riesgos contemporóneos en moterio de ciberseguridcrd,

osegurondo lc conlinuidod de funciones esencioles vinculocjcrs con lcr

seguricJod público y lc protección de los derechos fundcmenToles.

Con ello, el Eslodo no sólo modernizc su morco jurí<lico en

concordoncio con lo recrlidod tecnológicc ocluol, sino que recfirmo

su compromiso con lo proiección efectivcr de lo privocidod, lc:

seguridocj y lc gobernobilicjcrcj democróticcr en el ómbilo eslcrlol y

mu nicipol.

Por lo onleriormenle expueslo y con fundomento en los crlículos l48,

V 1 54 de lo Ley Orgónico del Poder Legislclivo del Estcdo de Jolisco, el
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suscrito Dipufodo inTegronie de lo LXIV Le gisloturo somelo o

consideroción de esto H. Asombleo Legisloiivo, lo siguienle;

lN¡CIATIVA DE LEY que qdicionq o los qrtículos 2 lq frocción X, 3 lqs

frqcciones XXXVI y XXXV|l, 159 Bis y 159 Ter de lo LEY DEL SISTEMA DE

SEGURIDAD PÚgTICA PARA EL ESTADO DE JALISCO; OdiCiONONdO CI

Copítulo lll ql Título Sexto, denominqdo "De los Boses de Dofos

Poblocionoles Eslrolégicos del Esfodo", con los ortículos 8ó Bis, 8ó Ter,

8ó Quóler y 86 Quinquies de lq LEY DE PROTECCIéN DE DATOS

FERSONALES ENI POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE

JAL¡SCO Y SUS MUNICIPIOS; 48 lo frocción XXIV de lq LEY DE

RESPONSABILIDADES POLíTICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE

JALtSCO.

ART|CULO PRIMERO. Se qdiciono o los ortículos 2 lq frqcción X, 3 los

frocciones XXXVI y XXXVIl, 159 Bis y 159 Ter de lo LEY DEL SISTEMA DE

SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO, poro quedor de lq

siguiente mqnero:

Artícufo 2'. (...)

l(...) o lc vll (...)

Vlll. Reç¡ulor el uso y resgurorcjo <ie lo inforrncrcicjn oblenicjo con equipos

o sistemos tecnológ¡icos en los rnolericrs cje. seguriclcrci priblicct y

procuroción <je justicio;
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lX. Reconocer y gorontizor el derecho humcno c lo poz cjenlro de los

meconismos de opercción y coordinoción del sisiemo de seguridcci

públiccr; V

X. Proteger, oseguror y fortqlecer lo integridod, disponibilidod,

confidenciqlidqd y resilienciq de lqs bqses de dqtos poblocionqles

estrotégicqs del Estqdo y de los sistemqs que los soporton, cuondo

seqn indispensqbles pqro funciones esencioles vinculodos con lo

seguridod público, lo prevención de delitos y lo protección de lqs

personos, en el ómbito de competenciq eststql y municipol.

Artículo 3". (...)

| (...) o Io XXXIll (...)

XXXIV. Secretcrio: el Titulcr cje lo Secrelorío <je Segr.rricjocj;

XXXV. Reglomento de Seguridcd Privcrdo, el Reglcrmento de los

Servicios Privcdos de Seguridcrd del Estodo de .Jolisco;

XXXVI. Bose de Dolos Poblocionql Estrqlégico del Estqdo: lo bqse de

dolos en posesión de qutoridodes eslotqles o municipoles que

contengo dqtos personoles de unq proporción significotivo de lq
pobloción del Estodo o dqtos de identidqd o registros de olto

sensibilidqd, cuyq olferqción, destrucción, indisponibilidod,

divulgoción o uso ilícito puedo compromefer lo continuidqd de

funciones esencioles del Estodo vinculqdos con lo seguridod pÚblico,

o generor un riesgo grqve pqro lo integridqd y seguridod de los

personcls; y
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illlCtATtVA DE LEY que odiciono o los orlículos 2 lo frocción X,3 lûs frocciones XXXVI y XXXVll. )59 8is y ì59 lcr de o LËY DËL SISTEMA DE S{:OIJRIDAD PUBLIC^ PÁRA IL

Bó euóler y Bó eutnquies cte to LEy D6 f'ROf ÉCctÓt.r DE DATOS PERSONALES Er{ POSflSloN Dt SUIEIOS OBL GADos DEL ESIADO DL JAtlsCO Y SUS MUMCIPIOST 48 lo

ffoCCióN XXIV dE 1O LEY DE RESPONSABiLIDADES POtíTICAS Y ADMII!ISTRATIVAS DEL ESIADO DE JALiSCO,

XXXVll. lncidenle de Seguridqd de l<l lnformqción: cuqlquier evenfo

confirmqdo o rqzonoblemente proboble que comprometq o pongq en

riesgo lo confidenciolidqd, inlegridod, disponibilidod, qutenticidod o

trozobilidqd de lq informqción o de los sisfemos que soporfon unq Bose

de Dotos Poblqcionql Eslrqtégico del Estodo.

Artículo 159 Bis. El corócter y protección reforzodo de lqs bqses de

dolos poblocionqles estrotégicos del Estqdo, se regirón bojo lo

siguienle:

l. Cuondo se vinculen con funciones de seguridod pÚblico, prevencion

de delilos, búsquedo de personqs, qtención de emergencios o

protección de lq pobloción, se considerqn infrqestructuro de

informqción crítico porq lo seguridod públicq del Estodo, en el ómbito

de competenciq estqtol y municipol;

ll. Lq informqción que revele orquitecturq, configurociones, confroles,

credenciotes, llqves, vutnerobilidodes, bilócorqs técnicqs,

procedimienlos de continuidqd, plones de respuesto o cuolquier

detolle que focilite intrusiones o sobotqje q dichqs boses o q los

sistemqs que los soporlon, deberú trqtorse conforme q los regímenes

oplicobles de informqción reservqdq y confidenciol, otendiendo lq

pruebo de doño y los disposiciones en mqteriq de tronsporencio, sin

perjuicio del régimen de protección de dqtos personqles; y

lll. El trolqmiento de dotos personoles conlenidos en eslos bqses se

sujetoró, qdemós, o lo Ley de Protección de Dotos Personqles en

Posesión de Sujetos Obligodos del Eslqdo de Jqlisco y sus Municiplos.
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Artículo "l59 Ter. El Consejo Estotol de Seguridqd Públicq, por conducto

de su Secretqrío Ejecutivo y en coordinoción con el "Escudo Urbqno

C5", lo Secretqríq de Seguridqd, los inslqncios competentes y el

orgonismo goronte en moterio de protección de dotos personoles,

promove¡'ó lineqmientos técnicos y operotivos pcrrq:

l. ldentificor y priorizor Boses de Dqtos Poblqcionqles Estrotégicqs del

Estodo vinculodos con seguridod pÚblico;

ll. Homologor criterios mínimos de ciberseguridod, continuidod Y

recuperoción;

lll. Estqblecer meconismos de reporte y otención coordinodq de

incidenfes; y

lV. Copocitqr y evoluor o personol con occesos privilegiodos

Los lineomienlos referidos en este qrtículo serón de observonciq

obligotorio poro lqs inslituciones de seguridqd pÚblico estotoles y

municipoles en lo que correspondq o sus sistemos y boses vinculodqs

con seguridod público.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se qdicionq el Copítulo lll ql Título Sexto,

denominodo "De los Bqses de Dofos Poblqcionoles Estrolégicos del

Esfodo", con los qrfículos 86 Bis, 8ó Ter, 8ó Quóter y 8ó Quinquies de lo

LEy DE pRoTEcclóru oe DATos pERsoNALEs EN PosESlóN DE sUJETos

OBL¡GADOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, poro quedor

de lq siguiente mqnero:
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Copítulo lll

De los Bqses de Dqtos Poblqcionoles Estrolégicos del Estodo

Artículo 8ó Bis. Boses de Dotos Poblocionoles Estrotégicos del Estqdo-

Concepto y determinsción.

l. Porq efectos de eslq Ley, se considerq Bqse de Dqtos Poblocionol

Eslrotégico del Estqdo oquello bose de dqtos en posesión de sujetos

obligodos estotqles o municipoles que, por su noturqlezo, volumen o

sensibilidod, seq indispensqble pqrq lq continuidod de funciones

esenciqles del Eslodo o de los municipios y cuyo ofeclqción puedo:

l. Comprometer lo seguridod público;

ll. Poner en riesgo grove lo integridqd, seguridod o derechos de un

omplio conjunto de personos; o

lll. Afectqr lq continuidod de servicios pÚblicos esencioles o gron

escqlq.

2. L<l determinoción de qué bqses quedon comprendidqs en este

Copílulo se reolizqró medionte qcuerdo del Comité de Tronspqrenciq

u órgono colegiodo equivolenle del sujeto obligodo, con opinión

técnicq del óreq de lecnologíos de lo informoción Y del óreq

responsoble del trqtomiento, sin perjuicio de los criterios Y

recomendociones que emitq el lnstituto competente en l<r mqterio.

Artículo 86 Ter. Medidqs de seguridod reforzqdos - Nivel olto Y

resilienciq.
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l. Los responsqbles de Bqses de Dqlos Poblqcionoles Eslrotégicqs del

Estodo deberón implementor medidqs de seguridod reforzqdqs de

nivel olto, odicionoles o los generoles, poro gorontizor integridod,

disponibilidqd, confidenciolidqd, outenticidod, trqzobilidqd Y

resilienciq.

2. Como mínimo, deberón incluir:

l. Gestión de identidodes y occesos con controles reforzodos;

ll. Cifrodo o mecqnismos criplogróficos equivolentes en trónsito y en

reposo, cuqndo lécnicomente seq procedenfe;

lll. Bitócoros y monitoreo continuo de crccesos, cqmbios Y

tronsferenciqs. con retención suficiente pqro ouditoríq;

lV. Respoldo, continuidqd y recuperoción qnte desqstres. con pruebos

periódicos doc umenlodqs;

V. Evoluoción y gestión de vulnerobilidodes, con pruebos de

seguridod y corrección oportunq; y

Vl. Controles reforzqdos pqrq frqnsferenciqs, interconexiones e

interoperq bilidod, privilegio ndo minimizoción.

Artículo 8ó Quóter. Enlqce de Seguridqd de lo lnformoción.

l. En cqdo sujeto obligodo responsoble de unq Bqse de Dotos

Poblocionql EsTrotégico del Estqdo, el Comité de Tronsporencio
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designoró un Enloce de Seguridod de lo lnformoción, de nivel directivo

o equ¡volente, con qtr¡buc¡ones mínimos pqrq:

l. Coordinqr lq eloborqción, qctuqlizqción y cumplimiento del

Documento de Seguridod específico de lq bqse;

ll. Supervisqr conlroles de occeso, perfiles, bilócorqs y medidos de

continuidqd;

f l¡. Promover cqpqcitocién continuq y controles de confiqnzq

proporcionoles ol riesgo porq personol con qccesos privilegiodos; y

lV. Ser punto de contqcto porq olención de incidenfes,

recomendqciones y verificociones.

Artículo 8ó Quinquies. lncidentes de seguridod

notificoción.

Gestión y

l. Ante un Incidente de Seguridod de lq lnformqción que involucre uno

Bose de Dqtos Poblocionql Estrotégico del Estqdo, el responsoble

deberó:

l. Activqr de inmediqto el plon de respuesto;

Il. Documenfqr hechos, olcqnce, sisfemos ofectqdos, medidos de

conlención y remedioción; y
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lll. Notificor ol lnstituto competente en moterio de prolecc¡ón de dotos

personqles, s¡n dilqción indebido, cuqndo el incidenle puedo implicor

qfecloción significotivo o derechos de titulores o riesgo grove.

2. Lo publicidod de informoción relqcionqdq con incidentes, suditoriqs

o controles de seguridod deberó sujelorse o lo legisloción oplicoble

en lronsporenciq, considerqndo lq pruebo de doño, sin divulgor

informqción que fqcilite otoques o comprometq lo protección de los

dqtos.

ARTíCULO TERCERO. Se odiciono ql qrtículo 48 lo frqcción XXIV de lo

LEY DE RESPONSABILIDADES POLíTICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO

DE JALISCO, poro quedor de lq siguiente monerq:

Artículo 48"

il... )

| (...) o lc xxl (...)

XXll. Cometer octos u omisiones en el ejercicio dcl su encorgo,

consicJerodos como lipos o modolidodes de violencic en rozón de

género, previslos en las leyes cplicobles;

XXlll. Recrlizclr, loleror o perrlilir or*'1os de or-:oso r: hoslig¡crmienlo Iohr:rcrl,

incJepencJieniemente cjel nivel jerórquico en que se encurentre lo

porsono responsoble, como quien lo rcsientc; y

XXIV. Incumplir, por qcción u omisión, los medidqs de seguridod

reforzqdqs, los controles de occeso, lqs obligociones de
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documentoción, conlinuidqd, respueslq q incidentes o los

delerminoc¡ones del Comité de Tronsporenc¡o u órgono equivolente,

previstos en lq legisloción oplicoble, respecto deltrqtqmiento de dotos

personoles contenidos en Boses de Dotos Poblqcionoles Estrotégicos

del Estqdo, cuondo dicho incumplimiento genere un riesgo,

vulneroción o ofectqción relevonte o lo seguridod de lq informqción o

q los derechos de los tilulqres.

TRANSITORIOS

ART|CULO PRIMERO. El presente decreto entroró en vigor ol <jío siguiente

de su publicoción en el Periódico Oficiol de "El Eslodo de Jolisco".

ARTíCULO SEGUÌ\¡DO. Los sujelos obliç;oclos quc) oclnlirristrcn llcrses clc.-

Dctos Poblocioncles Estrclégiccrs cjel Eslr-rcir.r cje .icrlisco y sr.ts Munici¡"rios,

conlorón con un plozo de lB0 díos ncturoles poro emitir el ocuerclo de

determinoción del ComiÍé de Tronspcrencio u Órgono colegicdo;

designor ol Ënloce de Seguridacj <je Io lnformoción y; cctuolizor el

Documenlo de Seguridocj y plon de respueslc o inciclenles.

ARTíCULO TERCERO. El Consejo Estotcrl de Seguridod Priblico, en

coordinoción con los insioncios compeientes, <jeberó enlitir o octualizor

linecmientos técnicos y operotivos de¡ coordincrción c;n un plozo nc>

moyor o lB0 cjías ncturolcs.
¡. T t: I'l

CÕngre sc

Gucrdcloloro, Jolisco, o oño dos mil veintiséis

DIP. JOSE GUADAL ENROSTRO MART¡NEZ

PRESIDENTE DEt GRUPO PARTAMENTARIO DEt PARTIDO VERDE ECOLOGISTA

or rutÉxrco EN Et coNcRrso DEt ESTADo DE JAtlsco
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